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PRESUPUESTO SELLO DE CALIDAD CERTIFICADA TIERRA DEL FUEGO – FIN DEL MUNDO 

 

CONCEPTO CÓDIGO TOTAL 

ARANCEL DE REVISIÓN DOCUMENTAL * ASS 1.225 

ARANCEL DE AUDITORÍA EN SITIO Y DOCUMENTAL AAI 4.380 

ARANCEL DE CERTIFICACIÓN ANUAL ARC 2.160 

TOTAL 7.765 

 

*Para el mantenimiento de la Certificación en el segundo año y sucesivos, sin cambios en el alcance de la certificación, se 

aplica un descuento del 50% en el Arancel de Revisión Documental. 

LETIS ofrece el servicio de Auditoría mediante el trabajo profesional de capacitados auditores locales, por lo tanto el 

monto del viático se reduce a la movilidad dentro de la Provincia y alimentos del profesional. 

La presente cotización incluye el análisis de la revisión documental, la auditoría en sitio y documental, el informe de 

auditoría y la emisión del acta de comité y certificado de conformidad. 

Los días de inspección serán calculados de acuerdo a la complejidad del proceso y número de etapas del mismo que son 

críticas. En esta cotización se considera un día/establecimiento. 

Solicite presupuesto personalizado en caso que desee añadir protocolos, procesos y/o establecimientos a su sistema de 

certificación, de acuerdo al detalle debajo 

 PROTOCOLOS AGREGADOS: 

Para los casos en que la misma Empresa, los mismos procesos, el mismo establecimiento, soliciten la certificación 

de dos o más protocolos, aplicará el siguiente arancel: 

20% del ASS 

40% del AAI 

20% del ARC 

 ESTABLECIMIENTOS O PROCESOS AGREGADOS. 

Para los casos de Empresas del mismo grupo, o empresas que tienen varios Establecimientos de diferentes 

procesos o producciones en los que hay que aplicar diferentes protocolos, aplicará el siguiente arancel: 

40% del ASS o ASS II, según corresponda. 

100% de AAI o AAI II, según corresponda. 

40% de ARC o ARC II, según corresponda. 

 

Por favor solicite al Departamento de Administración, administracion@letis.org, la mejor facilidad de pago en cuotas y por 

proyectos especiales. 
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